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Levas, quintas y milicias:
la reforma militar del siglo XVIII

Comentábamos en algún Boletín an-
teriol cómo el surgirniento del Estado
lvloclemo necesit¿r del apo¡,o cle un apa-
rato administrativo fuerte y, para su de-
fensa cle un eiército l-.ien organizaclo.
Ligábamos en aquel comentario el he-
cho del fortalecimiento del Estado y la
cen¡ralización política 1, administrativa
a la fbrmación y estrrlLrtul'ación de los
ejércitos r.r¿rcionales, estructuración y
fortalecimiento que se va a ir consoli-
clando durante ios siglos XVI 1' XV[.

A partir dei siglo XVIII se tornarán
iniciativas reformadoras que cuhrina-
rán con las medidas renovacloras de
Carlos III de 1167 encaminadas ¿r con-
seguir el reclufamiento obligatorio me-
diante sorteo, de uno de entre cada cin-
co hombres útiles (todos los varones
entre los 11 1, 36 años), por lo que reci-
bió el nomble con el que se conoce po-
pulannente Je "quintas".

Hasta el sigio XVIII había perdura-
clo l¿r formación del ejército ¿r base de

reclutamiento de solclados mediante le-
vas obligatorias; a ellos había que unir
las tropas mercenarias y las que man-
dadas por señorcs laicos o eclesiltsti-
cos, señoriales o concejiles se incorpo-
raban al ejército real; si bien, tanto el
leclutanlicnlo Lornu el uiatrtenimieDttr
corría a cargo de 1os plopios señores
que la§ gobernaban. Esfas prácticas
medievales perduran hasta el si.g1o

XVI[, aunque hubo algún intento tín-ri-
c1o de acabal con las miiicias reclut¿r-
das por c¿rballeros en ticrnpos de Felipe
III, pero aún después cle 1619 pueden
encontrarse ejernplos de "alarcles de
tropas ".

I-a refbrm¿i pretendida en las orcle-
nanzas de Carlos III se encaminaba a

establecer e1 sen,icio rr-rilitar obligato-
rio, obligación si bien matizada por
urra Iarga:.'ric clc crencionc:. crrtlu
otras la de contar con el dinero sufi-
ciente para eximirse clel servicio, de

maner¿r que e1 reclutamiento se hizo
casi exclusivamente cle entre los tniem-
bros de los estados generales. también
quedaror-r exentos cic¡l reclutamiento de

las quintas Cataluña ¡, las Vascon-eadas

por los motines que allí se ori-rinaron
al conocer la obligatorieclacl cle las
quintas.

La reforma conteirida en las orde-
nanzas. no sólo afectir a 1a folnla de re-
clutal a los sold¿idos sino al r'é-rimen de

lo: cuerpo: del eicre ito. ar \u oruani/a-
ción y a su cliscipiina, cpredando eltrlrc-
turado e1 Ejército Real en las almas de

infanterí¿r. cabailería, artiliería e iirge-
nieros (este últirno cuerpo creaclo por
Próspero de Verboon en 17ll l. L.a

Gu¿rrclia Real. creada por Felipe V 1'

compuesta por alabardero-s. guarclias cle

corps, -uuardias españolas. gr,rardias wa-
lonas y calabineros reales. tanrbién for-
rnaba parte del ejército.

La innovación que introduce en las
reformas del siglo X\rIII ),qLre se pue-
cle rastr"ear consultando la documenta-
ción n'runicipal, es la cle pretender rea-
lizar levas fbrzosas entre los vagabun-
dos para incorporarlos como soldados
a las fllas de 1os eiércitos. medida que
tenía un precedente en el siglo XVII
elurante e1 que se realizaron lev¿rs ibr
zosas para asistir ¿r 1a marina de guerra.

E,n 1718 se publicri un¿r insirucción
por 1a que todos los va-{abundos en
edad de prestar e1 servicio militar cle-

bían sei: recogiclos cle las círrceles hasta
que se les diese destino en el regimien-
to coresponcliente. En el misrno senti-
clo se expresa una cédula de 1733. En
1775 Carlos III publicó por Real De-
creto 1a orclenanza para las levas arma-
das ile \ Jeoi \ pr'l'ioniti ocioiil\ pal'ir
darles ernpleo 1, clestinar al servicio de

l¿is arm¿rs ¿r los varones úrti1es. Eran
consider¿rclos v¿igos los que vivían
"ociosos sin tlesfínot'se a la lul'¡run:ct
o los r¿fic'ios, c:at'enciendo cle reutas cle

que vivir" y que "andaban mal entre-
tenidos en juegos, tabernas y paseos
sin conocérseles aplicación alguna", o
quienes habiéndola tenido la habían
abandonado "dedicándose a la vida
ociosa o a ocupacíones equivalentes a
ella".

En 1118 se recordó a los alcaldes de
Getafe la necesidad dei curnplimiento
de estas ordenanzas y un auto acordado
por los señores del consejo sobre las
reglas que había que observar en ia re-
cogida de mendigos por parte de los
pueblos de la jurisdicción de Madrid,
que comunica a las justicias de Getafe
las medidas que se adoptan "siendo el
abuso de la mendicidad del qtre pro-
viene el abandono del trabajo útil y
honesto, y nace la multitud de vagos
de umhos sexos. en quienes se per-
vierten las costumbres, y se forma es-
pecíe de manantial perenne de hom-
bres y mujeres perdidas".

Hay un recordatorio por medio de
una carta -orden dei Corregidor de Ma-
drid- de todas las disposiciones que se

habían dado sobre el trato que debía
darse a los "vagos y malentretenidos"
porque parece que los alcaldes y justi-
cias de los pueblos no demostraban ex-
cesivo celo en su tratamiento. Dice tex-
tualmente 1a órden de Joseph Antonio
Armona: "En 7 de mayo de 1775 se
sit'vió el Rey arreglar una ordenanza,
por la qual se prevíene y establece el
recogimiento de vagos y malentreteni-
dos por medio de Leyas anual.e,s, ), se

encarga a las Jwsticias Ordinarias,
Salas y Audiencias criminales el ór-
den judicial que deben observar, y los
quatro depósitos adonde remitirse los
que fueren aptos para las armas y de-
mas servicios de Marina y Arsenales,
derogando todo Fuero y Ordenanzas
contrarias a lo dispuesto en ella". H
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